
 
 

Nit: 891.501.766-6 Lic. De Funcionamiento: 1232 de 1979. Resolución MEN Nº. 677 de 2003. Código SNIES: 2849 Sede principal – Calle 5 Nº 3 – 85 Barrio 
Centro. PBX: 602 8222295 – WhatsApp 314 639 54 95 – 320 675 04 64 A.A. 043 Popayán - Cauca - Colombia. 

www.uniautonoma.edu.co - Email: recepcion@uniautonoma.edu.co 
 

 

 

 RESOLUCIÓN No. 0133 
(20 de mayo 2026) 

 
POR LA CUAL SE OTORGAN ESTÍMULOS ACADÉMICOS Y FINANCIEROS A 

ESTUDIANTES DESTACADOS EN EL EXAMEN DE ESTADO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (SABER PRO), DEL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DE 

2025.  
 

El Rector de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO:  
 

1. Que la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, mediante el acuerdo 
número 005 del 23 de julio de 2025, expedido por la Asamblea de Fundadores, 
adoptó el Reglamento Estudiantil de Pregrado, el cual, en el numeral 6 del artículo 
70, establece disposiciones sobre la obtención del título académico. 
 

2. Que mediante la Resolución N° 0071 del 17 de marzo de 2025, expedida por la 
Consejo Académico de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, se 
establecieron los estímulos académicos y financieros para estudiantes con 
destacados resultados en el Examen de Estado de la Calidad de la Educación 
Superior - Saber PRO; 
 

3. Que la Uniautónoma del Cauca, elevó petición escrita al Instituto Colombiano para 
la Evaluación de la Educación Superior (ICFES) solicitando la publicación de 
resultados institucionales de los Exámenes de Estado de la Calidad de la 
Educación Superior-Saber Pro, correspondientes al año 2025, recibiéndose 
respuesta en la que se indica que los resultados serán publicados a partir del 8 de 
mayo de 2026, fecha a partir de la cual se inició la estructuración del presente acto 
administrativo. 
 

4. Que es necesario incluir en el presente acto administrativo solo a los estudiantes 
que al momento de la expedición del presente acto administrativo conserven 
vigente aún la condición de estudiantes activos de la Uniautónoma del Cauca. 
 

5. Que en el presente acto administrativo no se incluirán a las personas que al 
momento de la expedición del presente acto administrativo ostenten la calidad de 
egresados graduados, ya que esta sola condición por sí sola los excluye del 
derecho de estímulos e incentivos, previstos en la normativa institucional solo para 
estudiantes activos, salvo que el estímulo aplique posterior a su graduación de 
pregrado como es caso de las becas para posgrado.   
 

6. Que el reconocimiento de los estudiantes que alcanzan puntajes iguales o 
superiores a la media nacional, mediante la exoneración de requisitos académicos 
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y el otorgamiento de beneficios económicos fomenta la equidad, incentiva la 
excelencia académica y fortalece los procesos institucionales. 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de la tercera medición de la prueba comprensiva de 
resultados de aprendizaje a los siguientes estudiantes, que obtuvieron un puntaje igual o 
superior a la media nacional en las pruebas Saber PRO: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO  

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.192.744.592 Ramos Salazar Juan Camilo 

Derecho 1.002.927.142 
Angulo Ortíz Daniel 

Alejandro 

Derecho 1.002.778.086 Gómez Rosero Juan Felipe 

Ingeniería Electrónica 1.061.601.575 
González Paz Javier 

Alejandro 

Entrenamiento Deportivo 1.058.546.814 Vallejo Franco Juan Felipe 

Derecho 1.193.538.892 
Pino Gómez Laura 

Fernanda 

Derecho 1.004.208.770 
Parra Valenciano María 

Paula 

Ingeniería Electrónica 1.109.114.231 Vidal Narvaez Keilly Tatiana 

Derecho 1.002.967.297 
Moncayo Velasco Daniel 

Felipe 

Ingeniería de Software y 
Computación 

1.120.066.350 Cuellar Anturi Brayan Alexis 

Derecho 1.002.820.748 
Vanegas Ramírez María 

Camila 

Derecho 1.002.777.995 
García Garcia Diana 

Valentina 

Derecho 1.002.961.651 
García Gutiérrez Karen 

Dahiana 

Ingeniería Electrónica 1.002.777.967 
Zúñiga Ceron Leonardo 

Andrés 

Derecho 1.125.918.032 
Hormiga Dos Santos Ana 

Izabel 
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PROGRAMA 
ACADÉMICO  

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.002.968.535 Erazo Tobar Daniela Andrea 

Derecho 1.061.819.360 Gómez Ordoñez María Jose 

Derecho 1.084.576.072 Otalora Hernández Santiago 

Derecho 1.002.918.130 
González Sanchez Lizeth 

Vannessa 

Derecho 1.002.969.136 
Valencia Vasquez Sara 

Isabel 

Derecho 1.002.821.679 Mera Campo Jorge Andrés 

Ingeniería Ambiental y 
Sanitaria 

1.007.364.612 Ortega Muñoz Juan David 

Finanzas y Negocios 
Internacionales 

1.006.258.580 
Quiñonez García Edgar 

Santiago 

Derecho 1.002.981.388 Basto Usnas Willy Samir 

Derecho 1.064.441.375 
Calambas Rivera Danna 

Valentina 

Entrenamiento Deportivo 1.002.876.912 
Mosquera Perdomo Laura 

Camila 

Entrenamiento Deportivo 1.061.748.088 
Benavides Silva Yeisson 

Andrés 

Ingeniería Ambiental y 
Sanitaria 

1.007.178.238 
Cushcagua Tunubala Sergio 

Alejandro 

Administración de 
Empresas 

1.002.777.619 Ayala López Juan Sebastián 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de la presentación de los exámenes preparatorios a los 
estudiantes del programa de Derecho, que obtuvieron los diez (10) mejores puntajes por 
encima de la media nacional en las pruebas Saber PRO: 

 

PROGRAMA 
ACADÉMICO  

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.192.744.592 
Ramos Salazar Juan 

Camilo 

Derecho 1.002.927.142 Angulo Ortiz Daniel 
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PROGRAMA 
ACADÉMICO  

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Alejandro 

Derecho 1.002.778.086 
Gómez Rosero Juan 

Felipe 

Derecho 1.004.208.770 
Parra Valenciano María 

Paula 

 
ARTÍCULO TERCERO: Exonerar de la presentación del trabajo de grado a los siguientes 
estudiantes que, por programa académico, obtuvieron el mayor puntaje global en las 
pruebas Saber PRO y superaron la media nacional: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Ingeniería Electrónica 1.061.601.575 
González Paz Javier 

Alejandro 

Entrenamiento Deportivo 1.058.546.814 Vallejo Franco Juan Felipe 

Ingeniería de Software y 
Computación 

1.120.066.350 
Cuellar Anturi Brayan 

Alexis 

 
ARTÍCULO CUARTO: Otorgar una (1) beca para cursar programas de especialización 
ofertados por la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca a quien obtuvo el mejor 
resultado en las pruebas Saber PRO y superó la media nacional: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.002.821.375 
Torres Montenegro Juan 

Sebastián 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Exonerar del cien por ciento (100 %) del pago de los derechos de 
grado, conforme a la metodología de cuartiles, a los siguientes estudiantes que obtuvieron 
resultados iguales o superiores a la media nacional en las pruebas Saber PRO: 
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PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.192.744.592 
Ramos Salazar Juan 

Camilo 

Derecho 1.002.927.142 
Angulo Ortiz Daniel 

Alejandro 

Derecho 1.002.778.086 
Gómez Rosero Juan 

Felipe 

Ingeniería Electrónica 1.061.601.575 
González Paz Javier 

Alejandro 

Entrenamiento Deportivo 1.058.546.814 
Vallejo Franco Juan 

Felipe 

Derecho 1.193.538.892 
Pino Gómez Laura 

Fernanda 

Derecho 1.004.208.770 
Parra Valenciano María 

Paula 

Ingeniería Electrónica 1.109.114.231 
Vidal Narvaez Keilly 

Tatiana 

Derecho 1.002.967.297 
Moncayo Velasco Daniel 

Felipe 

 
ARTÍCULO SEXTO: Exonerar del setenta y cinco por ciento (75 %) del pago de los 
derechos de grado, conforme a la metodología de cuartiles, a los siguientes estudiantes 
que obtuvieron resultados iguales o superiores a la media nacional en las pruebas Saber 
PRO: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Ingeniería de Software y 
Computación 

1.120.066.350 
Cuellar Anturi Brayan 

Alexis 

Derecho 1.002.820.748 
Vanegas Ramírez María 

Camila 

Derecho 1.002.777.995 
García García Diana 

Valentina 

Derecho 1.002.961.651 
García Gutiérrez Karen 

Dahiana 
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PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Ingeniería Electrónica 1.002.777.967 
Zuñiga Ceron Leonardo 

Andrés 

Derecho 1.125.918.032 
Hormiga Dos Santos Ana 

Izabel 

Derecho 1.002.968.535 
Erazo Tobar Daniela 

Andrea 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Exonerar del cincuenta por ciento (50%) del pago de los derechos 
de grado, conforme a la metodología de cuartiles, a los siguientes estudiantes que 
obtuvieron resultados iguales o superiores a la media nacional en las pruebas Saber PRO:   
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.061.819.360 
Gómez Ordoñez María 

Jose 

Derecho 1.084.576.072 
Otalora Hernández 

Santiago 

Derecho 1.002.918.130 
González Sanchez Lizeth 

Vannessa 

Derecho 1.002.969.136 
Valencia Vasquez Sara 

Isabel 

Derecho 1.002.821.679 
Mera Campo Jorge 

Andrés 

Ingeniería Ambiental y 
Sanitaria 

1.007.364.612 Ortega Muñoz Juan David 

Finanzas y Negocios 
Internacionales 

1.006.258.580 
Quiñonez García Edgar 

Santiago 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Exonerar del diez por ciento (10 %) del pago de los derechos de 
grado, conforme a la metodología de cuartiles, a los siguientes estudiantes que obtuvieron 
resultados iguales o superiores a la media nacional en las pruebas Saber PRO: 
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PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.002.981.388 Basto Usnas Willy Samir 

Derecho 1.064.441.375 
Calambas Rivera Danna 

Valentina 

Entrenamiento Deportivo 1.002.876.912 
Mosquera Perdomo Laura 

Camila 

Entrenamiento Deportivo 1.061.748.088 
Benavides Silva Yeisson 

Andrés 

Ingeniería Ambiental y 
Sanitaria 

1.007.178.238 
Cushcagua Tunubala 

Sergio Alejandro 

Administración de 
Empresas 

1.002.777.619 
Ayala López Juan 

Sebastián 

 
ARTÍCULO NOVENO: Exonerar del requisito de presentación de la suficiencia 
internacional de inglés como condición para optar al título profesional a los siguientes 
estudiantes de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca por obtener un puntaje 
igual o superior al nivel B1 en la prueba de inglés de las pruebas SABER PRO: 
 

Programa 
Académico  

Documento De 
Identidad 

Nombre Del Estudiante Nivel 

Derecho 1.002.821.375 
Torres Montenegro Juan 

Sebastián 
B1 

Administración de 
Empresas 

1.061.686.042 
Joaqui Quiñonez Diego 

Sebastián 
B2 

Derecho 1.002.777.830 Cuervo Guerra Nicolas B1 

Derecho 1.192.744.592 
Ramos Salazar Juan 

Camilo 
B1 

Derecho 1.002.927.142 
Angulo Ortiz Daniel 

Alejandro 
B1 

Derecho 1.002.962.180 Legarda Tobar Juliana B1 

Derecho 1.002.778.086 Gomez Rosero Juan Felipe B1 

Derecho 1.061.779.889 
Moncayo Ruiz Maria 

Alejandra 
B1 

Entrenamiento 1.058.546.814 Vallejo Franco Juan Felipe B1 
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Programa 
Académico  

Documento De 
Identidad 

Nombre Del Estudiante Nivel 

Deportivo 

Derecho 1.058.667.197 
Alvarez Hoyos Michael 

Adrian 
B1 

Entrenamiento 
Deportivo 

1.059.234.228 
Bedoya Alvarez Juan 

Pablo 
B1 

Ingeniería 
Electrónica 

1.109.114.231 
Vidal Narvaez Keilly 

Tatiana 
B2 

Ingeniería 
Electrónica 

1.002.958.213 Martínez Muñoz Santiago B1 

Administración de 
Empresas 

1.002.821.474 
Rojas Currute Camila 

Alejandra 
B1 

Ingeniería de 
Software y 

Computación 
1.120.066.350 

Cuellar Anturi Brayan 
Alexis 

B1 

Derecho 1.002.819.862 
Fernández Rodríguez 

Laura Valentina 
B1 

Derecho 1.002.777.995 
García García Diana 

Valentina 
B1 

Derecho 1.193.101.669 
Sandoval Silva Natalia 

Marcela 
B1 

Derecho 1.002.961.651 
García Gutiérrez Karen 

Dahiana 
B1 

Derecho 1.125.918.032 
Hormiga Dos Santos Ana 

Izabel 
B1 

Ingeniería 
Ambiental y 

Sanitaria 
1.061.805.009 

Olave Pinilla Andrés 
Santiago 

B1 

Administración de 
Empresas 

1.002.803.002 
Vados Hernández Luna 

María 
B2 

Derecho 1.061.815.168 
Obonaga Hurtado Juan 

Jose 
B1 

Derecho 1.002.969.136 
Valencia Vasquez Sara 

Isabel 
B1 

Derecho 1.193.416.827 Piedrahita Quiroz Xinissa B1 
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Programa 
Académico  

Documento De 
Identidad 

Nombre Del Estudiante Nivel 

Michelle 

Derecho 1.002.821.679 Mera Campo Jorge Andrés B1 

Entrenamiento 
Deportivo 

1.058.546.456 Erazo Munoz Juan Andrés B1 

Contaduría 
Pública 

1.061.780.828 
López Narvaez Lyzeth 

Katherine 
B1 

Administración de 
Empresas 

1.109.184.765 
Ramírez Noguera 

Valentina 
B1 

Administración de 
Empresas 

1.004.640.181 
Gómez Arizala Lina 

Fernanda 
B1 

Finanzas y 
Negocios 

Internacionales  
1.061.811.352 

Alvarez Pantoja Julián 
Giovanni 

B1 

Entrenamiento 
Deportivo 

1.061.748.088 
Benavides Silva Yeisson 

Andrés 
B1 

Administración de 
Empresas 

1.002.777.619 
Ayala López Juan 

Sebastián 
B1 

Ingeniería 
Electrónica 

1.002.843.200 Ramírez Pérez Alex Javier B1 

Derecho 1.002.958.537 
Murillo Gueche Karen 

Nathalia 
B1 

Derecho 1.002.821.436 
Sterling Vanegas María 

José 
B1 

Ingeniería de 
Software y 

Computación 
1.061.774.005 

Pérez Imbachi Fredy 
Santiago 

B1 

Ingeniería de 
Software y 

Computación 
1.002.901.788 

Portilla Castro Farid 
Mauricio 

B1 

Ingeniería de 
Software y 

Computación 
1.002.819.553 

Sánchez Patiño Karen 
Valentina 

B1 
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ARTÍCULO DÉCIMO: Reportar como AUSENTES a los siguientes estudiantes, quienes 
deberán presentar nuevamente el examen Saber PRO, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento Estudiantil: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

Derecho 1.193.322.608 López Mapallo Angelica 

Derecho 1.061.762.121 García Solano Jean Paul 

Derecho 1.059.602.462 
Fajardo Victoria Julio 

Cesar 

Administración de 
Empresas 

1.004.153.687 
Ordoñez Medina Derly 

Tatiana 

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Remitir copia a la oficina de Registro y Control y la Dirección 
General Administrativa, de la presente resolución para efectuar los trámites académicos y 
financieros que a bien se tengan lugar.  
 
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar la presente resolución a los estudiantes y felicitarlos 
públicamente por sus destacados resultados en las pruebas Saber PRO. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en Popayán, Cauca a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiséis 

(2026). 
 
 
 
 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO MANTILLA SANDOVAL      HOOVER HUGO PAREDES MOSQUERA  
Rector                                                                      Secretario General 
 
 
Proyectó: María Alejandra Ruales López  
                  Centro de Desarrollo Profesoral  
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